	Recurso de revisión:
	06735/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	xxxx

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis





	Recurso de revisión:
	06735/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de noviembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06735/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer el recurso de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 02475/TOLUCA/IP/2025, solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk198034959]“Se solciita el programa Anual de Programas sociales y de bienestra para los Toluqueños para el ejercicio fiscal 2025 el presupueto asignado para cada programa, las bases para acceder a los programas, cuando si inicio su implemnatación y cuantos beneficiados tiene al dia de hoy con su padron de beneficiados con nombre, colonia, domicilio , telefono y que recibieron” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 02475/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “saimex 2475.pdf”, “CARATULA-DE-PRESUPUESTO-DE-EGRESOS (3).pdf”, “Proyecto_Programas_Anual.pdf” y “Respuesta al folio 02475.pdf”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 06735/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: “No entrega la información solicitada” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “No entrega la información solicitada” (Sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha trece de junio de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, en fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante los archivos electrónicos denominados “ANEXOS 06735-2025.pdf” y “Ratificación 6735-2025.pdf”; mismos que fueron puestos a la vista del particular mediante Acuerdo de fecha veinticinco de junio del año en curso; asimismo, se aprecia que la parte Recurrente no emitió alegatos pruebas o manifestaciones; lo anterior de conformidad con la siguiente captura de pantalla:
[image: ]
SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha uno de julio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha ocho de agosto del año en curso, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.
Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 
1. El Programa Anual de Programas sociales y de bienestar para los Toluqueños para el ejercicio fiscal 2025. 
2. El presupuesto asignado para cada programa. 
3. Las bases para acceder a los programas, cuando se inició su implementación. 
4. Cuántos beneficiados tiene al día de hoy, con su padrón de beneficiados con nombre, colonia, domicilio, teléfono y qué recibieron.

Atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado, emitió sus respuesta, las cuales, se desglosa en el siguiente cuadro comparativo.
	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	1.	El Programa Anual de Programas sociales y de bienestar para los Toluqueños para el ejercicio fiscal 2025.
	Mediante el oficio número 212010100/390/2025, firmado por el Coordinador de Apoyo Técnico de la Dirección General de Bienestar, informó que, anexaba el proyecto del Programa Anual de Programas Sociales del ejercicio fiscal 2025; mencionado que, los Programas están proyectados a partir del segundo trimestre, motivo por el cual, aún no cuentan con el presupuesto asignado y autorizado por el área correspondiente.

Asimismo, con el archivo denominado “Proyecto_Programas_Anual.pdf”; envió el formato PbRM-02a Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto, cuyos datos se conforman del Programa presupuestario: Alimentación y nutrición para el Bienestar, correspondiente al proyecto denominado Dotación alimenticia a población marginada. 
	Sí

	2.	El presupuesto asignado para cada programa.
	El Tesorero Municipal, mediante el oficio número 202010000/01528/2025, informó que, adjuntaba el documento y la liga (en formato cerrado) para su consulta, de la Caratula del Presupuesto de Egresos 2025. 

Adicionalmente, mediante archivo electrónico “CARATULA-DE-PRESUPUESTO-DE-EGRESOS (3).pdf”, remitió el formato denominado PbRRM-04d Caratula de Presupuesto de Egresos, correspondientes al periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025.


	Sí

	3.	Las bases para acceder a los programas, cuando se inició su implementación.
	El Coordinador de Apoyo Técnico de la Dirección General de Bienestar, informó que, las bases para los Programas se están trabajando para su autorización y, por lo tanto, aún no cuentan con ningún Padrón de Beneficiarios.
	Sí
(Hechos Futuros)

	4.	Cuántos beneficiados tiene al día de hoy, con su padrón de beneficiados con nombre, colonia, domicilio, teléfono y qué recibieron.
	
	Sí
(Hechos Negativos)



Es de destacar que, al haber un pronunciamiento por parte de un Servidor Público dentro de sus atribuciones, este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Es así que derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “No entrega la información solicitada” (Sic).

Por lo que, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado ratificó la respuesta emitida por parte de los Servidores Públicos Habilitados de la Tesorería Municipal y de la Dirección General de Bienestar.

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por el Sujeto Obligado a través de su respuesta e informe justificado, colma lo requerido en dicha solicitud.

Atento a ello, primeramente, es importante señalar que la pretensión del solicitante es obtener información que den cuenta de:

· El Programa Anual de Programas sociales y de bienestar para los Toluqueños para el ejercicio fiscal 2025. 
· El presupuesto asignado para cada programa. 
· Las bases para acceder a los programas, cuando se inició su implementación. 
· Cuántos beneficiados tiene al día de hoy, con su padrón de beneficiados con nombre, colonia, domicilio, teléfono y qué recibieron.

[bookmark: _Hlk206427453]Acotado lo anterior, resulta de vital importancia señalar que, la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, a través del Coordinador de Apoyo Técnico de la Dirección General de Bienestar y del Tesorero Municipal, informaron que, procedieron a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran sus respectivos Departamentos y áreas y de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, hicieron del conocimiento que, anexaban el proyecto del Programa Anual de Programas Sociales del ejercicio fiscal 2025; mencionado que, los Programas están proyectados a partir del segundo trimestre, motivo por el cual, aún no cuentan con el presupuesto asignado y autorizado por el área correspondiente.

Asimismo, con el archivo denominado “Proyecto_Programas_Anual.pdf”; envió el formato PbRM-02a Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto, cuyos datos se conforman del Programa presupuestario: Alimentación y nutrición para el Bienestar, correspondiente al proyecto denominado Dotación alimenticia a población marginada.

Adicionalmente, mediante el archivo electrónico “CARATULA-DE-PRESUPUESTO-DE-EGRESOS (3).pdf”, remitió el formato denominado PbRRM-04d Caratula de Presupuesto de Egresos, correspondientes al periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025.

Finalmente, el Coordinador de Apoyo Técnico de la Dirección General de Bienestar, informó que, las bases para los Programas se están trabajando para su autorización y, por lo tanto, aún no cuentan con ningún Padrón de Beneficiarios.

Así que, respecto de los puntos solicitados por el particular referente a las bases para acceder a los programas, cuando se inició su implementación y cuántos beneficiados tiene al día de hoy, con su padrón de beneficiados con nombre, colonia, domicilio, teléfono y qué recibieron; nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de la información solicitada. En este contexto, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Es conveniente, invocar la tesis con número de registro 267287, de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que indica lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic)


Asimismo, se destaca que en dichas respuestas emitidas por parte del Coordinador de Apoyo Técnico de la Dirección General de Bienestar, se tratan de hechos futuros; es decir, que aún no se materializa el acto o la pronunciación inmersas en dichos Programas Sociales. 

Por lo que, es importante mencionar que el derecho de acceso a la información pública estriba respecto de aquellos soportes documentales generados, poseídos o administrados por el Sujeto Obligado, que se encuentren disponibles al momento de ejercer dicha prerrogativa. 

En sentido contrario, se arriba a la premisa de que excluye los siguientes actos: 
· Actos futuros inminentes: Son aquellos cuyo mandamiento ya se ha dictado y su ejecución puede realizarse de un momento a otro. 
· Actos futuros probables: Son aquellos que pueden o no suceder, es decir, son de remota realización.

Por lo que, el pronunciamiento realizado por parte del Servidor Público Habilitado, colma con lo requerido por el ahora Recurrente.

Finalmente, en relación a los puntos relacionados con el Programa Anual de Programas sociales y de bienestar para los Toluqueños para el ejercicio fiscal 2025 y el presupuesto asignado para cada programa; sobre la naturaleza de la información solicitada, es importante traer a contexto la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; la cual, refiere que: 

“Artículo 4.- El Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, emitirá las normas contables necesarias para asegurar su congruencia con la presente Ley, incluyendo los criterios a seguir para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera referida en la misma.”

Al respecto, el artículo 4°, fracciones XII y XVIII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que es obligación de los Ayuntamientos presentar mediante reportes, informes, estados y notas la información financiera referente a la información presupuestaria y contable expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza y los eventos económicos identificables y cuantificables que lo afectan, expresando su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio. 
Es necesario traer a colación el artículo 4 fracción XVIII, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que indica:

“Artículo 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XVIII. Información financiera: la información presupuestaria y contable expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificables que lo afectan, la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio…” 

Luego entonces, podemos decir que la información financiera es el reporte anual que debe realizar el Sujeto Obligado, de todas sus operaciones, transacciones, ingresos, egresos, etcétera, al Órgano de Superior de Fiscalización del Estado de México, para su verificación, lo anterior en términos de lo señalado por el artículo 8 fracción XIV de la Ley de Fiscalización del Estado de México, que indica lo siguiente:

“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XIV. Verificar que las cuentas públicas, los informes trimestrales y la información económica, financiera y, en su caso, la deuda pública, se hayan presentado de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables…”(Sic)

Asimismo, el ordenamiento legal referido con antelación señala en su artículo 8, fracción XI, que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, tiene como una de sus atribuciones el de emitir los Lineamientos Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio Fiscal 2024, como así se advierte a continuación:
“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales…” (Sic)

Dentro de los cuales ubicamos en su módulo uno, los Estados Financieros, como se advierte en las siguientes imágenes sustraídas de dichos lineamientos:
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Además, de acuerdo a los formatos establecidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), para los Estado Financieros, el cual puede ser consultado en la siguiente página electrónica: https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Normatividad_Vigente, para mayor referencia, se observa que contemplan los siguientes:
[image: ]
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Luego entonces en su conjunto, dentro de los Estados Financieros, se contemplan los formatos de Estado de Actividades, Estado de Flujos de Efectivo, Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Estado Analítico de Ingresos, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Balanzas de Comprobación Acumulada y Detallada. 

Asimismo, es importante invocar Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, dentro de su Marco Conceptual numeral 1.2, definen al presupuesto como:

“I.2 Marco Conceptual

Definición del Presupuesto.- Con base en lo que establece el artículo 285, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.

En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato legal”.

Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.

El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones.
(…)”


Por lo tanto, efectivamente el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado, el cual constituye un instrumento operativo básico para la ejecución para las decisiones de política, económica y de operación, además a través del presupuesto se lleva a cabo una organización para la asignación de recursos públicos, actividad en donde identifican las estructuras programáticas, administrativas y del gasto para la orientación, asignación y ejercicio del recurso.

Asimismo, el Municipio administrará su hacienda con eficacia y honradez, cuidando que los recursos se suministren con responsabilidad, apegándose a lo que establece el artículo 125, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
(…)
Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. El Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha. 
El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley.

Precisado a lo anterior y, regresando a la respuesta del Sujeto Obligado, si bien esta fue proporcionada por el Tesorero Municipal que en términos de lo señalado por el artículo 95 fracciones IV, VI y XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala:

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios.
…
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal
…
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal…” (Sic)

De lo anteriormente expuesto se concluye que el Presupuesto de Egresos, será aquel instrumento jurídico que el presidente municipal presentará mediante proyecto para su aprobación a más tardar el veinte de diciembre de cada año, una vez que el ayuntamiento lo apruebe deberá ser remitido debidamente firmado a más tardar el veinticinco de febrero de cada año al Órgano Superior de Fiscalización.

Aunado a lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emitió los Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal del Ejercicio Fiscal 2025, estipula que el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto, su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. 

Dichos Estados deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los movimientos y la situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones, de acuerdo con los diferentes grados de desagregación de las mismas que se requiera.

Los estados e informes agregados, en general, tienen como propósito aportar información pertinente, clara, confiable y oportuna a los responsables de la gestión política y económica del Estado para ser utilizada en la toma de decisiones gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en particular, así como para ser utilizada por los analistas y la sociedad en general.

Asimismo, dicha información se considera como Obligación de Transparencia común, de conformidad con el artículo 92, fracción XXXV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con lo siguiente:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, ¡en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables; (sic)
(…)
XXXV. Informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y estado financiero;”
(…)

Por lo tanto, al haber remitido el formato PbRM-02a Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto, cuyos datos se conforman del Programa presupuestario: Alimentación y nutrición para el Bienestar, correspondiente al proyecto denominado Dotación alimenticia a población marginada y el formato PbRRM-04d Caratula de Presupuesto de Egresos, correspondientes al periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, de los cuales, informaron que, los Programas están proyectados a partir del segundo trimestre, motivo por el cual, aún no cuentan con el presupuesto asignado y autorizado por el área correspondiente; cumplen con lo requerido por el particular, de conformidad con las siguientes imágenes:
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[bookmark: _Hlk198049647][bookmark: _Hlk211362985]Finalmente, es de destacar que los Servidores Públicos Habilitados de la Coordinación de Apoyo Técnico de la Dirección General de Bienestar y de la Tesorería Municipal del Sujeto Obligado, de conformidad con el Código Reglamentario Municipal de Toluca, dichas Unidades Administrativas tienen las siguientes atribuciones:

SECCIÓN CUARTA 
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL

Artículo 3.21. La o el titular de la Tesorería Municipal tendrá las siguientes atribuciones:
I. Coordinar la orientación técnica a los contribuyentes para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, la aplicación del calendario de disposiciones tributarias y establecer los procedimientos para garantizar su observancia; 
II. Administrar, instrumentar, planear, implementar y supervisar la operación y desarrollo de la actividad catastral, para la inscripción o actualización de la información de los predios en el Padrón Catastral Municipal conforme a las disposiciones aplicables en la materia; 
III. Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución para recuperar y/o cancelar los créditos fiscales, así como las cuentas clasificadas como incobrables o incosteables; 
IV. Emitir las políticas que rijan el ejercicio presupuestal y sean de observancia obligatoria para las dependencias municipales; 
V. Proponer las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestales; 
VI. Otorgar suficiencia presupuestal a las solicitudes de adquisiciones y servicios, así como las ampliaciones del monto del gasto operativo de las dependencias y organismos auxiliares; 
VII. Supervisar el registro y control de las operaciones financieras presupuestales y contables, revisar y autorizar la integración de los informes mensuales y la cuenta pública anual del Municipio para que se entregue de manera oportuna y con apego a los lineamientos establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables; 
VIII. Coadyuvar con la o el presidente municipal en los juicios de carácter fiscal que se tramiten ante cualquier tribunal, cuando tenga interés la hacienda pública municipal, así como en la tramitación de los recursos administrativos de inconformidad en materia fiscal interpuestos por los contribuyentes; 
IX. Corroborar que se lleve a cabo la debida garantía del interés fiscal, cuando así lo determinen las disposiciones legales; 
X. Hacer efectivos los depósitos, fianzas, títulos de crédito y en general cualquier garantía o derecho otorgado para garantizar el interés fiscal, incluyendo el adeudo de intereses o de los accesorios legales generados por pago extemporáneo; 
XI. Ejercer, dentro del ámbito de su competencia, las atribuciones que se derivan del sistema estatal de coordinación hacendaria, así como de los convenios y acuerdos establecidos en el marco de dicho sistema;
XII. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones, aprovechamientos, los productos y en general, todos los ingresos municipales cualquiera que sea su naturaleza, en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables;
XIII. Vigilar que se recauden los ingresos por los distintos conceptos impositivos que señala el Presupuesto y la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del año en curso;
XIV. Enunciar la política financiera y crediticia del Municipio;
XV. Proponer al Ayuntamiento los presupuestos de ingresos y egresos los cuales deberán ser elaborados y etiquetados con perspectiva de género, informar de su ejercicio y sugerir las modificaciones, en caso necesario;
XVI. Emitir los criterios y políticas para la aplicación de los ordenamientos fiscales, así como resolver las diferencias que se susciten en la interpretación de los mismos, en términos de lo que dispone el Código Financiero;
XVII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales de carácter fiscal, aplicables en el ámbito municipal;
XVIII. Autorizar y verificar la reasignación de recursos presupuestarios a otros programas sociales prioritarios mediante el dictamen correspondiente, en conjunto con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, informando de ello al Ayuntamiento;
XIX. Administrar los estacionamientos de propiedad municipal, en términos de lo que dispone el Capítulo Octavo del Título Sexto de este Código;
XX. Elaborar y resguardar los padrones de contribuyentes del municipio de Toluca;
XXI. Comunicar a las dependencias que integran la administración pública municipal, en coordinación con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la información necesaria para la elaboración del Presupuesto de Egresos Municipal, en cumplimiento de la normatividad aplicable;
XXII. Analizar las solicitudes de asignación presupuestaria entregadas por las áreas y, en su caso emitir las notificaciones correspondientes;
XXIII. Presentar ante el Ayuntamiento el informe anual de las finanzas públicas;
XXIV. Expedir copias certificadas de los documentos que acrediten el pago de las obligaciones fiscales y la documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XXV. Pagar la nómina mediante depósito bancario o bajo la modalidad convenida por el Sindicato que mayor seguridad brinde a las y los servidores públicos en días y horas hábiles, en el lugar más cercano al centro de trabajo del servidor público los días quince y último de cada mes o el día hábil inmediato anterior, si no fueran laborables esas fechas;
XXVI. Gestionar y preparar el pago de nómina y/o listas de raya que deban pagarse en efectivo a petición de la Dirección de Recursos Humanos;
XXVII. Coordinar el pago de nómina de Pensiones Alimenticias que se descuentan a los servidores públicos del Ayuntamiento, por Resolución Judicial;
XXVIII. Informar a la Dirección de Recursos Humanos sobre la nómina pagada y los pagos cancelados para su reprogramación y timbrado de nómina;
XXIX. Apoyar a los servidores públicos en el trámite de su tarjeta bancaria para el cobro de su nómina por medio de depósito;
XXX. Designar un número de interventores para calcular y determinar el impuesto generado por la explotación de juegos y espectáculos públicos;
XXXI. Establecer mecanismos de coordinación con la Dirección General de Administración con el propósito de mejorar los resultados de la administración pública municipal;
XXXII. Emitir opinión técnica de procedencia o improcedencia respecto de iniciativas, acuerdos, convenios y/o actos que involucren recursos públicos;
XXXIII. Verificar en los libros contables saldos pendientes para tramitar y en su caso, elaborar las constancias de no adeudo solicitadas por los servidores públicos salientes; y
XXXIV. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos, el H. Ayuntamiento y la Presidenta o Presidente Municipal.
SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIENESTAR
Artículo 3.46. La o el titular de la Dirección General de Bienestar, tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Planear, impulsar y operar programas, proyectos y acciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, asegurando el acceso de toda la población al desarrollo social;
II. Participar, en el ámbito de sus atribuciones en el Sistema Nacional de Desarrollo Social;
III. Impulsar, supervisar, controlar y evaluar los programas en materia de asistencia social dirigidos a la población en situación de vulnerabilidad del municipio;
IV. Promover, respetar y difundir las costumbres y tradiciones de los pueblos indígenas, preservando sus lenguas y escritura, llevando a cabo acciones concretas;
V. Promover la inclusión de los pueblos indígenas, para que accedan a los beneficios que otorgan los programas federales y estatales en materia de Bienestar;
VI. Promover y ejecutar cursos y talleres dirigidos a la ciudadanía toluqueña para el desarrollo de habilidades que generen autoempleo;
VII. Coordinar con las instancias responsables del gobierno municipal, la ejecución de programas integrales de recreación, desarrollo social y económico, incluidos los de salud, educación, vivienda, empleo, deporte y desarrollo urbano, con miras a disminuir los factores que pueden generar conductas antisociales;
VIII. Coordinar las acciones que deriven de los convenios suscritos con el gobierno Federal y con el gobierno del Estado de México, cuyo objeto detente el desarrollo y bienestar social;
IX. Promover la participación y colaboración conjunta de los sectores social y privado para la atención de las necesidades básicas de la población del municipio;
X. Generar y promover, en coordinación con dependencias federales, estatales y con organismos no gubernamentales, la ejecución de programas, proyectos y acciones para mejorar las condiciones de vida de las comunidades indígenas reconocidas en el municipio de Toluca.
Artículo 3.47. Para el ejercicio de sus atribuciones, la Dirección General de Bienestar se auxiliará de una Coordinación de Apoyo Técnico; una Delegación Administrativa; una Unidad de Diagnóstico Social; una Dirección de Programas Sociales y Asuntos Indígenas; una Dirección de Apoyo a la Juventud, una Dirección de Convivencia Social, Inclusión y No Discriminación y las demás Unidades Administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones.

Por lo anterior, se desprende que, en respuesta, los Servidores Públicos Habilitados de la Coordinación de Apoyo Técnico de la Dirección General de Bienestar y de la Tesorería Municipal; en el ámbito de sus atribuciones, remitieron la información concerniente al Programa Anual de Programas Sociales del ejercicio fiscal 2025 y la Caratula de Presupuesto de Egresos, correspondientes al periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025; así como, el pronunciamiento realizado en cuanto a que, los Programas están proyectados a partir del segundo trimestre, motivo por el cual, aún no cuentan con el presupuesto asignado y autorizado por el área correspondiente; así como, lo referido a las bases para los Programas, indicando que se estaban trabajando para su autorización y, por lo tanto, aún no cuentan con ningún Padrón de Beneficiarios.

Es de precisar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59,  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, cumplió con lo que para tal efecto dispone el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:


“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

En este orden de ideas, se reitera que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a las áreas referidas con anterioridad, al ser las unidades administrativas competentes de acuerdo a la normatividad alusiva con anterioridad, por lo que se tiene que se realizó una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 02475/TOLUCA/IP/2025, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E


PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 02475/TOLUCA/IP/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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